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COMISIÓN GESTORA RFHE 
Reunión 20 de diciembre de 2024 

Hora 11.00  
 
ASISTENTES 

• Juan Antonio Useros, Presidente  

• Jesús Kocina, Vocal 

• Venancio Gª Ovies, Secretario 
 
Durante la reunión se adoptan estos acuerdos en relación con el siguiente 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Actualización de información sobre el proceso electoral 
a. Recursos a los Resultados de la votación del 12 de diciembre 
b. Actualización del Calendario Electoral 

 
Se comenta en este punto el contenido de los recursos planteados a los resultados de la 
votación a miembros de la Asamblea de los estamentos de Clubes Deportivos y Técnicos 
Olímpicas DAN del 12 de diciembre. 
 
Asimismo, se toma nota de la actualización del calendario electoral hecha por la Junta 
Electoral: 
 

FECHAS DÍAS HITOS 

17-dic 2 hábiles (art 61.2) 
Fecha límite para el recurso de la proclamación provisional 
de resultados 

20-dic 3 hábiles (art 61.3) 
Fecha límite para la resolución de recursos a la proclamación 
provisional de resultados por la JE 

02-ene 5 hábiles (art 63.3) 
Fecha límite para la interposición de recursos ante TAD sobre 
la proclamación provisional de resultados 

03-ene 1 hábil (art 63.4) Traslado de los recursos a los interesados  

08-ene 2 hábiles (art 63.4) 
Fecha límite para la formulación de alegaciones por los 
interesados 

10-ene 2 hábiles (art 63.5) 
Fecha límite para la remisión al TAD de los recursos, 
alegaciones e informe de la JE 

21-ene 7 hábiles (art 64.1) Fecha límite para consideración del silencio administrativo 

22-ene 
Sorteo de los puestos empatados y Proclamación definitiva 
de miembros de la Asamblea General 

23-ene 
Inicio del plazo para la presentación de candidaturas a la 
Presidencia y Comisión Delegada 

01-feb 10 naturales (art 40) 
Proclamación provisional por la JE de candidaturas a la 
Presidencia. Convocatoria Asamblea General 
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03-feb 
48 

horas 
48 horas desde la 

publicación (art 41) 
Límite para los recursos ante TAD de la proclamación 
provisional de candidaturas a la presidencia 

08-feb 5 naturales (art 41) Fecha límite para la resolución del TAD 

17-feb 

Celebración de la Asamblea General 

Fecha límite para la presentación de candidaturas a la 
Comisión Delegada 

Elección de Presidente y Comisión Delegada 
 

2. Resolución del CSD sobre la solicitud de autorización para acciones a desarrollar 
más allá del 31 de diciembre de 2024 

 
Se comenta en este punto la respuesta recibida del CSD sobre las acciones a desarrollar por 
la Comisión Gestora a partir del 31 de diciembre en materia deportiva, tomándose nota de las 
autorizaciones recibidas al amparo del artículo 12.5 de la Orden que regula los procesos 
electorales de las Federaciones Deportivas Españolas para 
 
“RESOLUCIÓN DEL SECRETARIO DE ESTADO, PRESIDENTE DEL CSD 
 
A la vista de las anteriores consideraciones, y en uso de las atribuciones que legalmente tengo 
conferidas RESUELVO autorizar a la Comisión Gestora de la RFHE a adoptar, en los términos 
indicados en los fundamentos de derecho, los siguientes acuerdos:  
 
1. Incorporar al calendario oficial de competiciones aquellas que cumplan con los 
requisitos establecidos en el Reglamento General de la RFHE, hasta la aprobación de 
calendario de 2025 por la Asamblea General resultante del proceso electoral.  
2. Prorrogar los contratos de prestación de servicios de las 17 personas que constan en la 
solicitud y que desempeñan su actividad laboral en las Direcciones Técnicas de cada uno de los 
departamentos deportivos de la RFHE, que expiran el 31 de diciembre de 2024, durante el 
primer trimestre de 2025 en los mismos términos que los existentes hasta la fecha o, en caso 
de resolverse antes el período electoral, hasta la fecha de conclusión del mismo”. 
 
 
 
 

Presidente       Secretario 

https://rfhe.com/wp-content/uploads/2024/12/Resolucion-CSD-Continuidad-Actividad-RFHE.pdf
https://rfhe.com/wp-content/uploads/2024/12/Resolucion-CSD-Continuidad-Actividad-RFHE.pdf

